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Citar este número al responderi
0760-013222018

Dagua, 31 de Agosto de 2018

Señor
ESTHER NAYIBE ESCOBAR PINILLOS
Teléfono: 315-4553M2
Santiago de Cali - Valle del Cauca

ASUNTO NOTIFICACION POR AVISO

CordialSaludo

De conformidad con lo establecido en el Articulo 69 de la ley 1437 de 2011 la Direccróñ Ambéñtal
Regional Pac¡fico Este de la CVC; le notifica por AVISO el conlenido del AUTO 0760 - 0761 de 2018
(Agosto 31) "Por el cual se arch¡va el expediente No 0761-039-002-001201 5', obrante en SEIS (6)

folio útiles a dob¡e cara, ten¡endo en cuenta la imposibil¡dad de la not¡flcación personal al no
presentarse dentro de los términos estab¡ecidos por la ley

Es de informar que se cons¡dera surtido al flnalizar el día siguiente del término de cinco (5) dfas
háb¡les, contados a part¡. de la publicación del presente escrito en la página Web de la Corporación

De igual manera se fe indica que contra el Ac,to Adm¡nistrativo en mención no procede recuGo alguno.

tamente,

L
S RUPI
Téc Ad istrativo
D ron ental Regional Paciflco Este

Elaboró añdrés F.lrp€ G¿.cés Ria@r-coñÍansbrudrc.nte oan P¿cif @ Ene

archiv.s¿en: ErDed'enr¿ No 0761{3m2 @5 2015

Catte t0 12-60
Dagua, Valle del Cauca
Telélono 245301 0 245051 5
Lhea veñe 018000933093
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No se deben Éalizar modrfiqcloñeE en elformalo
Grupo Gesión Ambiental y Cdlded
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AUTO 0750 - 0751 DE 2018

()

CONSIDERANDO:
ANTECEDENTES:

Que el 8 de enefo del 2015, se presentó denunc¡a por afectación al Recurso Bosque e
h¡drico, en el cual se describe que en el pred¡o del señor Guzmán se realiza quema de
bosque, afeclando el nacimiento de la Quebrada Centella. Vereda Lomitas del Coneg¡m¡ento
El Palmar, parte alta, tamb¡én se solicita vis¡ta al predio

Que el día 13 de enero de 2015, a través de of¡c¡o suscrito por los señores Francisco Guzmán
ident¡ficado con c€dula de ciudadanía No 16.586.609 y Nelson Velasco Ar.aujo identificado
con cedula de c¡udadanía No 6 254 816 manifiestan que ¡os dias 30 y 31 de d¡ciembre de
2014, el señor Humberto Guzmán y la esposa, pr€ndieron fuego al pred¡o ocasionando daño
al bosque nat¡vo y el pred¡o vecino denom¡nado San Francisco, de propiedad del señor
Francisco Guzmán, denitiendo mangueras del agua del consumo en la casa y de potreros,
posies del lindero, afeclando el recurso hidrico y suelo que abastece el acueducto afluente de
la Ouebrada la v¡rgen.

Que atend¡endo las denunc¡as presentadas se realizó vis¡ta al predio del s€ñor Humberto
Guzmán ubicado en las coordenadas 03037'08.7' N - 7690.08'Vereda Centella, Jur¡sd¡cción
del mun¡cip¡o de Dagua donde se verificó lo sigu¡ente:
"En el p@dio se obseNó que se ñalizaron dos queñas de boque, la piiÉm ub¡ctcla en ta pa¡le
¡ntemedia del prcd¡o al lado de la vta, con un érea aproximada de 20cú m, y ta segunda en ta patle de
aÍiba del rn¡sno pÉdio ¡unto al l¡nderc con el p@dio del sñor Ff8,ncis@ GuzmáD, en ároa aproximada
de 1Ífr9 nP.

En la queña realizada en la pafte intemed@ del prcd¡o a ori a de la vla, se pudo obsevat que iué una
queña ¡ndiscrim¡nada del bosque, donde se alectdtun vaños átbles típkñs de la twión, en un áÉa
aproximada de 2000 m2.

En la otrc quema que se real¡zó en la pañe de aÍiba del pred¡o, iunto.al linde¡o del pedio dél señor
Francis/;o Guzmán, se obsevó que en esla se realizó quema @nbdacla, en un árce do 1500 d donde
se lalaron clos átboles de helechos añóreo y 10 átbdés de las especies Jiguas, Casp,, Anayanés y
Chagualos

Tambié¡l sé obsÉryó le pÉs;encié cle una manguera de polielileno de % pulgada ld cual estaba
quemada pot ta éccón de las llañas dol in.Énd¡o foBstal, en una longttud de aproximadanente 10

/¡élros.

.POR EL CUAL SE ARCHIVA EL EXPEOIENTE 0761{39{02{05.20I5"

El Director Territorial de la D¡rección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporactón
Autónoma Regiona¡ del Valle del Cauca CVC, en uso de las facultades confendas en la Ley
99 de 1993, Ley '1333 de julio 2'1 de 2009, Ley 1437 de 201'1, Ley '1564 de 2012, Acuerdos
C D No. 073 de 2017 y C D No 009 de 2017 y demás normas concordantes y,

Recoñendaciones:
Por lo tanto se debe ¡mponet al señor Humbeño Guzmán Collazos una rcsolución de ¡mposhión cle

obl¡gaciones en tas cuares se eslablozca s/ téquenmienlos:
1- Aislat y deiar én rccuperación las á
2 En el Árcá afec¡ada de la pafte de aÍiba el señot Fñncisco Guzmán,

adenás dé cle¡ar el área en Íecuperac¡ón emb¡ar cuatro (4) átboles de

p)l

Coñpromecidos con l¿ v¡dd
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/as especÉs Helechos y 20 átboles de las especes Chagualos, Caspis y AÍayanes, átbotes
qué pueden set lrasplartados de /os que se encuentran dentro de área que sé está adecúandoy a los cualas se /es deáe de roalizar nantenimiento por 3 años para garantizar su
supaNrvencta

3. Establécet un plazo de 30 dlas calendano para el cumpl¡m¡ento de los dos requéimientos
anlerio'es

Que mediante Resolución 0760 No 076'l- 000074 de febrero't6 de 2015 se le ¡mpuso at
señor Humberto Guzmán Collazos las stguientes obligaciones'

1 A¡slary dejar en @cupe@ción las áreas afoctadas por el incend¡o
2 En el área afectada clo la patle cle aÍiba dol pred¡o que hnda con el señor Fftncisco cuzmán,

adédiás de de¡at elárea en rccuperación y aislada se deberán señbrct
A) cualro (4) átbolos de /as espec/es Heléchos
B) ve¡nle 20 átboles de las espec@s Chagualos. Casp¡s y Aftayanes, átboles que pueden ser

lrasplantados de /os que se encuenlran dentro de área que se está adecuando y a los
cuales se los debe de roal¡zar

C) MANTENIMIENTO pot 3 años para gañnlizar su supeN¡vencia
3 Plazo: se eslablece un plazo de trenla (30) dÍas calendano pañ ol cuÍtplimienlo de los

rcqueimientos 1 y 2 aqul establec¡dos

Que eldía 19 de febrero se notif¡ca personalmente de la Resolución 0760 No 0761 - 000074
de 2015 (febrero '16) "Por la cual se impone unas obligaciones" a la señora Esther Nayibe
Escobar Pinillos qu¡en fue autorizada para ello por el señor Humberto Guzmán Collazos
identif¡cado con édula de ciudadanía 14 998 705

CONS/DERACIOA/ES IECN/CAS

Oue el l2 de mazo de 2018, el Coordinador del Grupo Unidad Oe Gestión de Cuenca Dagua
de la D¡rección Ambiental Regional Paciflco Este de la -CVC- envió rnforme de vrsita,
realizado el 27 de febrero de 2018, el cual enlre otros expresa:

INFORME DE VISITA SEGUIMIENTO A CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES II'PUESTAS
MEDIANTE LA RESOLUCION 0760 NO 0761.OOOO74 DEL 16 DE FEBRERO DE 2015, POR LA CUAL
SE IMPONE UNAS OBLIGACIONES AL SEÑOR HUMBERTO GUZMAN COLTAZOS

Expediente Nro 0761-039-002-005-2015
Fecha y hora de la visite: 27 -2-2018, hora: I00 Am

Ubicácón Predio Los Alpes, Vereda Centella, Coregimiento El Palmar, Municipp de Dagua, Valle.

Objeto de la visita: V¡sitia ocular para realizar seguimiento a curnplimiento de oblrgaciones impuestas en
la RESOLUCION 0760 NO. 0761{00074 DEL 16 DE FEBRERO DE 2Ot5 en ta que se mponeñ unas
obl¡gaciones al señor Humberto Guzmán Collazos, po. lá realizac¡ón de una quema en un área de
3 500 mtss2, por la que se afectaron árbotes natrvos de las especies, Chagúatos, Jiguas, Caspes y
A¡rayanes Razón por la cual se coloc¿ron las siguientes obl¡gaciones

1- A¡slar y dejaa en rocuperación las áreas afectadas por el incendio
2- E^-el ee al*lada de la pane de aniba det predio que linda con el sellor Francisco Guzman,

dejarelá.ea en recu (4) árbotes de ta especie Hetecho3- Veinte (20) árbotes y Arrayanes, bs árabs pueden ser
trasplantados de los que se está adecuando a los cuales se
les deb€ realizar, mañtenimieñto por tres años para garanlizar su supervivencia, en un plazo deres años.

Descripción de lo observado:

l!'
Co¡nproñetidos con le vida
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Se verifca que en el pr6d¡o, denom¡nado Los Alpes, prop¡edad del señor HUMBERTO GUZi¡|AN
COLLAZOS, identificado con cédula de c¡udadanla Nro. 14 998.705 de Cali, se realizó una intervenc¡ón
cons¡Etente en uñe quema en dos lotes de tereno, los cuales suman 3500 mtrs2_

Se verifica que el área se encueñka recuperada con vegetación ñaüva y eñ el resto del área de la fin(a
se ha estableck o un cultNo de café con sombrlo

Poa la mitad del predio discure una quebrada, la cual presenta buena cobertura for6tal protectora en
ambas márgenes, hab¡éndose a¡slado y semkado á¡boles de la espEcie Nac€dero c¡mo árboles de
protección-

A la fecha de la v¡sita, se obserya que las óbl¡gaciones impuesta se cumplieron en un 100%,
cumpliendo con Io dispuesto en el ARTÍCULO PRIMERO de la Resolucón r6bÉla

Es de anotar que los árboles sembEdos de la especie Nacedero, fueroñ co¡certadc con el
prop¡etario, debido a que las especies recomendadas en la Resolución, son de diflcit consecución 9n
los viveros y su maneio silv¡cultJra, por extracción procedente de la regeneracón nafural, no se
garantizaba su supeNivencia.

RECOMENOACIONES.

Debdo a que los habajos se realizaron y se cumplieron les obligaciones establec¡das se debe proceder
al archivo del expediente

HASTA AOUÍ EL INFORI\,IF

FUNDAMENTOS LEGALES

Que el artículo 209 const¡tucional trata de la función adm¡n¡slrat¡va definiéndola como aquella
que está al servicio de los intereses generales y se desarolla con tundamento en los
princip¡os de ¡gualdad, moralidad, efic€c¡a, economia, celeridad, ¡mparc¡alidad y publicidad,
med¡ante la descentralizac¡ón, la delegación y la desconc€ntración de lunciones.

Que mediante el alículo 306 del Código de Proced¡miento Administrativo y to Contencioso
Admin¡strat¡vo Ley '1437 de 2011, establec€: "..e,l /os aspecfos no conlemptados en esle
Código se segu¡rá el Cód¡go de Proced¡m¡ento Civ¡l en lo que sea compat¡ble con la
naturaleza de /os procesos y acluac¡ones que coiespondan a la jurisdicción de lo
Conte nc¡o§o Ad ni¡n ¡straliv o... ".

Que el articulo 122 de la Ley 1564 de 2012, por medio de la cual se expide el Código General
del Proceso, señala respeclo de la formación y archNo de los exped¡entes que: "El expedienle
de cada prcceso concluido se archivara."

Acorde con lo anter¡ormente expuesto, a los of¡cios, documentos, en específico a lo
determinado en el lnforme de Visita elaborado el 27 de ¡ebrerc de 2018, contentivos en el
expediente No. 0761-039402-00t2015 El D¡rector Terr¡torial de la D¡recc¡ón Ambiental
Regional Pacifico Este de la Corporacrón Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC,

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: ORDE¡lAR el ARCHIVO del expediente No. 0761-039-002-005-2015,
a nombre del señor Humberto Guzmán Collazos, el cual consta de diecisiete (17) folios út¡les

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente o por aviso si a ello hub¡ere lugar esta
decisión al señor Humberto Guzmán Collazos identificado con cédula de ciudadanía
14 998 705

Comprometidos con la vida
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AIJTO 0760-0761 DE 2018 ',POR EL CUAI SE ARCH tVA EL EXPEDTENTE 0761-03$002-005-2015',

o en su defecto a la señora Ester Nayibe Escobar Pinillos ¡dent¡flcada con édula de
ciudadanfa 66 887 155

ARTICULO TERCERO: PUBLICACION -Publicar el conten¡do del presente aclo
adm¡n¡strativo en el Boletín de la Corporación- CVC-, de conformidad con lo d¡spuesto por el
¡nc¡so segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO CUARTO: lndicar que contra la presente actuación adm¡nístrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con el Articulo 75 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contenc¡oso Administrat¡vo ley 1437 de 2011

DADo EN EL MuNrcrpro DE DAGUA - vALLE DEL cAUcA, 27 )UL. 2018

CUMPLASE

ED VELASCO ABAD
D¡rector Tenitor¡al
Dirección Ambiental Reg¡onal Pacifico Este,L.

Elaboró: Añdres Felipe 6a.ce3 - Conrratisr¡ Judi.ánte DARPE.

Rsitó: Piéd¿d Cát.liná Ramíréz - PEfesionál trp¿cializada- DARPEaTÁ/
Ap.obó: s.mi. chávaro s -PrólesioñálEseeiari¡adoCoo.diñadoru G co¿ar¿ 

, !¡A5

a,chrve.n: txpedieñré 0761{39{02{ot201s
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